
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación : 11001310301920240023600 

 
 
Inadmítase la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Acredítese el acto de apoderamiento por parte de Beatriz Cristina Murcia 

Castellanos para firmar el pagaré base de la acción en nombre del demandado. 
Toda vez que en el plenario obra mandato para firmar Escritura Pública por el 
monto de $5.000.000.oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

 

         
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  
Hoy 08/05/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  79 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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